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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DEL INTERIOR

23430 Anuncio  de  licitación  de:  Comandancia  Guardia  Civil  de  Alicante.
Objeto: Instalación, gestión y explotación de máquinas vending en las
dependencias de la Guardia Civil en Alicante. Expediente: GC/ALC/01/
2026.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Comandancia Guardia Civil de Alicante.
1.2) Número de identificación fiscal: S0316004A.
1.3) Dirección: San Vicente, 52.
1.4) Localidad: Alicante.
1.5) Provincia: Alicante/Alacant.
1.6) Código postal: 03004.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES521.
1.9) Teléfono: 965145660.
1.11) Correo electrónico: a-cmd-alicante-contratacion@guardiacivil.org
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=CRTOrCdBUl8QK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=haoPpm7KJBLs%2BnLj3vAg5A%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Orden público y seguridad.

5. Códigos CPV:
5.1) CPV principal: 55000000 (Servicios comerciales al por menor de hostelería

y  restauración),  15894500  (Productos  para  máquinas  automáticas
distribuidoras)  y  42933300  (Máquinas  automáticas  distribuidoras  de
productos).

5.2) CPV Lote 1: 55000000 (Servicios comerciales al por menor de hostelería y
restauración),  15894500  (Productos  para  máquinas  automáticas
distribuidoras)  y  42933300  (Máquinas  automáticas  distribuidoras  de
productos).

5.3) CPV Lote 2: 55000000 (Servicios comerciales al por menor de hostelería y
restauración),  15894500  (Productos  para  máquinas  automáticas
distribuidoras)  y  42933300  (Máquinas  automáticas  distribuidoras  de
productos).

5.4) CPV Lote 3: 55000000 (Servicios comerciales al por menor de hostelería y
restauración),  15894500  (Productos  para  máquinas  automáticas
distribuidoras)  y  42933300  (Máquinas  automáticas  distribuidoras  de
productos).

5.5) CPV Lote 4: 55000000 (Servicios comerciales al por menor de hostelería y
restauración),  15894500  (Productos  para  máquinas  automáticas
distribuidoras)  y  42933300  (Máquinas  automáticas  distribuidoras  de
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productos).
5.6) CPV Lote 5: 55000000 (Servicios comerciales al por menor de hostelería y

restauración),  15894500  (Productos  para  máquinas  automáticas
distribuidoras)  y  42933300  (Máquinas  automáticas  distribuidoras  de
productos).

6. Lugar principal de ejecución:
6.1) Código NUTS principal: ES521.
6.2) Código NUTS Lote 1: ES521.
6.3) Código NUTS Lote 2: ES521.
6.4) Código NUTS Lote 3: ES521.
6.5) Código NUTS Lote 4: ES521.
6.6) Código NUTS Lote 5: ES521.

7. Descripción de la licitación:
7.1)  Descripción  genérica:  Instalación,  gestión  y  explotación  de  máquinas

vending  en  las  dependencias  de  la  Guardia  Civil  en  Alicante.
7.2) Lote 1: Lote 1: Acuartelamientos CIA IBI.
7.3) Lote 2: Lote 2: Acuartelamientos CIA Torrevieja.
7.4) Lote 3: Lote 3: Acuartelamientos CIA San Vicente.
7.5) Lote 4: LOTE 4: Acuartelamiento CIA Calpe.
7.6) Lote 5: Lote 5: Comandancia y Sección Fiscal Puerto.

8. Valor estimado: 198.244,94 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 1
año.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) No prohibición para contratar.
11.3.2)  Inscripción  en  el  Registro  General  Sanitario  de  Empresas

Alimentarias  y  Alimentos.
11.4) Situación económica y financiera:

11.4.1) Seguro de indemnización (deben contar, como condición de solvencia
económica y financiera, con un seguro de responsabilidad civil por riesgos
profesionales vinculados al objeto del contrato vigente hasta el fin del plazo
de presentación de ofertas, por importe no inferior al valor estimado del
contrato que corresponda al lote licitado. Este aspecto, será acreditado
mediante  la  indicación  en  el  DEUC del  seguro  de  indemnización  por
riesgos profesionales. Una vez resulte adjudicatario, se requerirá para que
aporte certificado o copia de póliza de seguro profesional y/o RC en vigor).

11.4.2) Lote 1: Cifra anual de negocio (volumen anual de negocios (referido al
año de mayor volumen de los tres últimos concluidos) que deberá ser
como mínimo de: 64.000€.Quedará reflejado en la casilla correspondiente
del Anexo 3). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: 64000.

11.4.3) Lote 2: Cifra anual de negocio (volumen anual de negocios (referido al
año de mayor volumen de los tres últimos concluidos) que deberá ser
como mínimo de: 35.000€. Quedará reflejado en la casilla correspondiente
del Anexo 3). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: 35000.
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11.4.4) Lote 3: Cifra anual de negocio (volumen anual de negocios (referido al
año de mayor volumen de los tres últimos concluidos) que deberá ser
como mínimo de: 44.000€. Quedará reflejado en la casilla correspondiente
del Anexo 3). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: 44000.

11.4.5) Lote 4: Cifra anual de negocio (volumen anual de negocios (referido al
año de mayor volumen de los tres últimos concluidos) que deberá ser
como mínimo de: 44.000€. Quedará reflejado en la casilla correspondiente
del Anexo 3). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: 44000.

11.4.6) Lote 5: Cifra anual de negocio (volumen anual de negocios (referido al
año de mayor volumen de los tres últimos concluidos) que deberá ser
como mínimo de: 37.500€. Quedará reflejado en la casilla correspondiente
del Anexo 3). Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: 37500.

11.5)  Situación  técnica  y  profesional:  Trabajos  realizados  (relación  de  los
trabajos efectuados por el interesado en el curso de los tres últimos años,
que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos
correspondientes al mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del
contrato,  cuyo  importe  anual  acumulado  en  el  año  de  mayor  ejecución,
deberá ser igual o superior a la cuantía indicada en la cláusula 9.2 "Solvencia
técnica" para cada lote, siendo acreditado en el momento de presentación de
ofertas mediante el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC). La
acreditación en el momento de la propuesta de adjudicación se realizará
mediante requerimiento de los certificados expedidos por la Administración y/
o sujetos privados con los que se haya trabajado).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

14. Información relativa a los lotes:
14.1) Pueden presentarse ofertas para un número máximo de lotes (5).
14.2) Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a un único licitador: 5.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1)  Consideraciones  de  tipo  ambiental  (la  empresa  adjudicataria  de  la

autorización deberá adoptar las prácticas de trabajo y utilizar los materiales y
productos adecuados valorando su eficiencia, priorizando aquellos que sean
seguros, respetuosos o menos perjudiciales para la salud de las personas y
el medio ambiente).

17.2) Cumplimiento de las Convenciones fundamentales de la Organización
Mundial del Trabajo (el contratista queda obligado, con respecto al personal
que emplee en la ejecución del contrato al cumplimiento de las disposiciones
vigentes,  especialmente  en  materia  de  legislación  laboral  y  fiscal  y  de
prevención de riesgos laborales, así como el cumplimiento de las que puedan
promulgarse durante la ejecución de este).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Canon (Ponderación: 10%).
18.2)  Mejora:  aplicación  par  a  pago  mediante  dispositivos  electrónicos

(Ponderación:  10%).
18.3) Oferta más económica (Ponderación: 80%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 4 de agosto de 2026.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
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20.1) Dirección: Comandancia Guardia Civil de Alicante. San Vicente, 52. 03004
Alicante, España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 5 de agosto de 2026 a las 10:00.
Comandancia de Alicante. San Vicente - 03004 Alicante, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

28. Fecha de envío del anuncio: 1 de julio de 2026.

Alicante, 1 de julio de 2026.- Presidente , Francisco Poyato Sevillano.
ID: A260030725-1
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